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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

RESOLUCiÓN No. DE 2019

( 1 8 SEP 2019 )
Por medio de la cual se realiza un nombramiento en prl)visionalidad

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LJ\ FUNCiÓN PÚELlC/\,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 430 de 201 3, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 establece que mien1:ras se lleva a cabo e:
proceso de selección para proveer empleos de carrera adr,linistrativa y una \.E;2

convocado el respectivo concurso, los empleados de carrera ~:endrán derecho a :;81.

encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, posE::en m.
aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancion3dos disciplinariClme,.1tE,
en el último año y su última evaluación del desempeño sea ~;obresaliente, IViem .3S
señala la norma que "el encargo deberá recaer en un emple3do que se ew;uer'tre
desempeñando el empleo inmediatamente inferior que exista en la planta de pers<mal ciE'
la entidad, siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos pfí~vistos en la norma. :)E'
no acreditarlos, se deberá encargar al empleado que acreditándol JS desempeñe el cal UO
inmediatamente inferior y así sucesivamente".

Así mismo, en el caso que no exista en la planta de personal empleado de carrera ellE:
cumpla con los requisitos para acceder al empleo, tal circunstanci;3 deberá ser certific8de,
por el jefe de la unidad de talento humano o quien haga sus veces, y podrá nombralsE
en provisionalidad con quien cumpla con los requisitos para el ejercicio del cargo.

Que en la planta de personal del Departamento Administrativo :le la Función F; úbli~a
existe una vacante definitiva del empleo Profesional Universitario Código 2044 Gréldo 09
de la Planta Global, ubicado en el Grupo de Gestión Humana.

Que el parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 1960 de 2019 dispone que: "Previo a r:mvf !:ll"
vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional, el nominador CJ quer
este haya delegado, informará la existencia de la vacante a, la Comisión Nacional je
Servicio Civil a través del medio que este indique".

Que mediante Circular NO.20191000000117 del 29 de julio de 2019 la Comisión Naciolé:1
de Servicio Civil y el Departamento Administrativo de la Función Pública impartis"on O~

lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones contenida~; en la citada LE!! 1FElC
de 2019, en relación con la vigencia de la ley - procesos de se ección, informe de a::,
vacantes definitivas y encargos.

Que en cumplimiento a lo anterior, el 09 de septiembre de 201 ~" el Grupo de C;iestor;
Humana a través de la aplicación SIMO, informó a la Comisión Na:ional del Servicio el'li'
la vacancia definitiva del empleo Profesional Universitario Código 2044 Grado O~¿, dE le,
Planta Global, adscrito al Grupo de Gestión Humana.

Que verificada la planta de personal, el Grupo de Gestión Humana certifica qUE la r'ay
servidores con derechos de carrera de grado inferior que cum~llan con los recuisi O~

establecidos para ser encargados en el empleo Profesional Unillersitario Código 2CA¿
Grado 09, razón por la cual procede el nombramiento provisional.
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R :lsolución No. 5~~ de

OL!i3de conformida:l con lo dispuesto en el auto de fecha 05 de mayo de 2014, proferido
por el Consejo de Estado, no se requiere autorización para proveer transitoriamente los
err:pleos de carrera a través de encargo o T")ombramientoprovisional.

OL,(3el Grupo de r3estión Humana indica que analizada la hoja de vida de la señoral
JULIANA PIEDRAHITA MORALES, identificada con la cédula de ciudadanía No.
42. '164.723 reúne I.)s requisitos y el perfil requerido para ser nombrada provisionalmentE!
en el empleo ProfE?sional Universitario Código 2044 Grado 09, exigidos en el Manual
ES¡J13cíficode Funciones de la Planta Global de Personal y demás normas y disposiciones
cor,cordantes.

Oue para tal efecto se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 4219 del
09 de enero de 2019.

OL.'3en consecuencia es procedente realizar el nombramiento provisional.

OL:3 en mérito de le,anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Arf:iclUlo 1. Nomt rar con carácter provisional a la señora JULIANA PIEDRAHITA
MORALES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.164.723, en el empleo
Prdesional Univen;itario Código 2044 Grado 09, de la Planta Global del Departamento
Administrativo de la Función Pública con una asignación básica mensual de DOS
MIL.LONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETENTA Y UN PESOS M/Cte
($;:~..g:35.071.00).

ArUrCIlIlo 2. Los costos que ocasione el presente nombramiento provisional, se
encuentran amparados para la vigencia del 2019, por el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No. -4219 del 09 de enero de 2019, suscrito por la Coordinadora del Grupo
de Gestión Financima del Departamento.

Arí:í,cllIlo 3. Comunicar a través del Grupo de Gestión Humana el contenido del presente
acto administrativo a la señora JULIANA PIEDRAHITA MORALES ..

Ar':Í<CllJlo4. La pres:mte Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

CCMUNíOUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a 1 8 SEP 2019
.!::::::----:-~. p~----" . ------=:::.....

FERNAN08-A TONIO GRILLO RUBIANO
Director

.(evisé:: j\ngela María González .ozadaA'1"'!
.!uli¿m Felipe Aguilar Arb)leda~ 7
'feisson Paul Ramírez SJlartf!Í'" I

'.'royect6: Diana Marcela G6mez Anzo'a4
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